
www.archivogeneral.gov.co  /  contacto@archivogeneral.gov.co / Twitter: ArchivoGeneralςFacebook:Archivo General ςYoutube: Canal AGN Colombia
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άΧlos bienes culturales son uno de los 
elementos fundamentales de la civilización y de 
la cultura de los pueblos, y sólo adquieren su 

verdadero valor cuando se conocen con la 
mayor precisión su origen, su historia y su 

medioΧέ

Convención de la 
Unesco, 1970
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Convención para el trafico ilícito 
de bienes culturales

Á Desde la adopción de la
Convenciónpara el Tráfico Ilícito
de Bienes Culturales en 1970,
más de 121 países la han
ratificado.

Á Aunque con algunas breves
alusionesal patrimonio mueble
(en sentidogenérico),la mención
al control del tráfico de bienes
documentales es apenas
marginal.

Á En los 45 años de existenciade
este instrumento, las discusiones
y accionesde los paísesque lo
han ratificado se han
concentradoprincipalmenteen el
tráfico ilícito de patrimonio
arqueológico,objetos artísticosy
piezasde museos.

@czapata
car
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Convención para el trafico ilícito 
de bienes culturales

άSe considerarán bienes culturales άlos
objetos que, por razones religiosas o
profanas, hayan sido expresamente
designados por cada Estado como de
importancia para la arqueología, la
prehistoria,la historia, la literatura, el arte
o la ciencia y que pertenezcan a las
categoríasenumeradasa continuaciónέ:
Χ..
Áb) los bienesrelacionadoscon la historia,
con inclusiónde la historia de las ciencias
y de las técnicas,la historia militar y la
historia social,asícomocon la vida de los
dirigentes, pensadores,sabios y artistas
nacionalesy con los acontecimientosde
importancianacional;
Χ..
Áh) manuscritosrarose incunables,libros,
documentosy publicacionesantiguos de
interés especial (histórico, artístico,
científico, literario, etc.) sueltos o en
colecciones;
Χ..
Áj) archivos, incluidos los fonográficos,
fotográficosy cinematográficosέ
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Del tráfico lícito al tráfico ilícito
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Del tráfico lícito al tráfico ilícito
Á Existeun tráfico legalde bienes

culturales?
Á Las instituciones que realizan

transaccionescomercialescon
bienes documentales (libros,
documentos, archivos y otros
objetos muebles no
promueven indirectamente el
tráfico ilícito?

Á Valorar monetariamente un
bien cultural, lo expone al
tráfico ilícito? Siempre que
haya un comprador habrá
tráfico (legal o no) de bienes
culturales.

Á Existen instituciones que de
maneralegal comerciancon el
patrimonio documental de
nuestros países, sin que se
pueda hacer mucho por
evitarlo.

Á Casa de Subastas
Christiés

Á Sothebýs
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Del tráfico lícito al tráfico ilícito

Á Pero también existen institucionesde
carácter académico y cultural que
cuentan con jugosos presupuestos
para adquirir material bibliográfico y
documentalde nuestrospaíses. Tal es
el casode importantes Universidades
de losEstadosUnidosy Europa.

Á Se debe analizarel papel que juegan
los libreros y anticuariosen el tráfico
depatrimoniodocumental.

Á Fundacionesy personas particulares
gestionancon intemediariosy en las
casas de subasta, la compra de
patrimonio documental exportado de
otros países,sin preocuparsepor su
formadeadquisición.
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άΧǘƻŘƻ 9ǎǘŀŘƻ ǘƛŜƴŜ Ŝƭ deber de proteger el 
patrimonio constituido por los bienes 

culturales existentes en su territorio contra los 
peligros de robo, excavación clandestina y 

exportación ilícitaέ

Convención de la 
Unesco, 1970
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Identificación, descripción y 
registro 

Å Algunos de los aspectos no resueltos en
nuestros países que impiden controlar el
tráfico estánrelacionadoscon:

Á Ausencia de criterios
adecuadosparasu valoracióny
declaración como Bienes de
InterésCultural(BIC).

Á Falta de inventarios y por lo
tanto de identificación de
documentos y archivos que
puedenserdeclaradosBIC.

Á Desconocimiento de las
ventajas que tiene para sus
propietarios legítimosregistrar
los bienes documentalesque
puedenserdeclaradosBIC.



www.archivogeneral.gov.co  /  contacto@archivogeneral.gov.co / Twitter: ArchivoGeneralςFacebook:Archivo General ςYoutube: Canal AGN Colombia

Identificación, descripción y 
registro 

Å Χ.

Á En el caso de patrimonio
documentalde carácterpúblico
no sellevana caboprocesosde
descripciónarchivísticos,punto
de partida para conformar los
registros y valorar los
documentosadecuadamente.

Á Dificultades de tipo técnico,
económico y logístico para
conformar los inventarios y la
lista indicativa de patrimonio
cultural de naturaleza
documental.

Á . No se han conformado los
registros nacionales de
patrimoniodocumental.
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άΧƭƻǎ ƳǳǎŜƻǎΣ ƭŀǎ ōƛōƭƛƻǘŜŎŀǎ ȅ ƭƻǎ ŀǊŎƘƛǾƻǎΣ ŎƻƳƻ 
instituciones culturales, deben velar por que la 

constitución de sus colecciones se base en 
principios moralesǳƴƛǾŜǊǎŀƭƳŜƴǘŜ ǊŜŎƻƴƻŎƛŘƻǎΧέ

Convención de la Unesco 1970
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Capacidad institucional

Á Los bienes documentales se
puedencamuflarfacilmentesin
que sea posible identificarlos
por metodosconvencionales.

Á No existe una adecuada
capacitación al personal de
aduanassobrecomoidentificar
estetipo depatrimonio.

Á No existeun registro donde se
pueda consultar el patrimonio
documentalque está en poder
de los Estadossignatariosde la
ConvencióndeUnesco.

Á No existeun registrode bienes
declaradosBICo en procesode
serlo, que hayansido robados,
sustraídoso se sospechede su
exportaciónilícita.
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Capacidad institucional

Á Lasustracción,mutilacióno
robo de documentos de
valor patrimonial resulta
fácil, debido a la ausencia
de controles efectivos en
bibliotecasy archivos.

ÁSe requiere mayor
capacitaciónal personalde
policia que investiga los
delitoscontrael patrimonio.

Á Faltan canales más
eficientes y efectivos de
comunicación entre las
bibliotecas, archivos y
museos.
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άΧla protección del patrimonio cultural debe 
organizarse tanto en el plano nacional como en el 

internacional, y exige una estrecha colaboración entre 
los EstadosΧέ

Convención de la 
Unesco, 1970
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Cooperación internacional

Á Necesidad de fortalecer la
cooperaciónentre las bibliotecasy
archivosde Iberoaméricay de otros
países.

Á Establecerun programa específico
de Unesco para hacer frente al
tráfico ilícito de patrimonio
documental.

Á Mejor la articulacióncon Interpol y
otros organismosen la luchacontra
el tráfico debienesdocumentales.

Á Capacitar a funcionarios de la
Interpol en temas de patrimonio
documental.

Á Promover la tipificación del delito
de tráfico ilícito en las legislaciones
nacionalesy definir penasacordes
conestedelito.
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Cooperación internacional 

Á Capacitacióna organismosde
aduana y de policía de los
paísesiberoamericanos.

Á Divulgación, por diferentes
medios, de los documentos
hurtados o exportados
ilegalmente.

Á Avisar oportunamente a las
autoridades de países
firmantes de la Convención,
cuandose detecte la oferta de
estetipo debienesculturales.

Á Agilizar el proceso de registro
de patrimonio documental y
los procesosde expropiacióny
devolución al Estado del cual
fueronsustraídos.

Á Elaborarmanualesy guíasque
faciliten los procesos de
sensibilización y capacitación
enestamateria.


